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.``POR.MEDIO DEL CUAL SE DEROGA UN  NOMBRAMIENTO  EN  PERÍODO  DE
PRUEBA POR NO TOMAR POSEslóN  DEL EMPLEO, SE EFECTUA UN

NOMBRAMIENTO  EN  PE,RÍODO DE  PRUEBA Y SE  DA POR TERMINADO UN
NOMBRAMIENTO  EN  PFIOVISIONALIDAD EN  LA PLANTA DE  EripLEOS DE LA

ALCA[DÍ`A DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA"                  '

EL ALCALDE  DEL-MUNICIPIO  DE SAN JOSÉ  DE €ÚCUTA,
En  ejercicio  de sus facultades constitucionales y  leg,ales,  en  especial  las conferidas

por el  numeral  3  del  artículo  315  de  la  Constitución  Política,  el  artículo  23  y el
numeral  50  del  artículo  31  de  la  Ley 909  de  2004,  el  artículo  2.2.5.3.1,  modificado

por el  artículo  10  del  Decreto  648  de  2017,  los artí'culos 2.2.6.21,  2.2.6.25 y
2.2.20.1.5  del  Decret:o  1083  de  2015  y,

CONSIDEREANDO

Que, el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos
y  entidades  del  Estado  son  de  carrera,  salvo  las  excepciones  allí  previstas,  y  que  el
ingreso   a   los   cargos,  de   carrera   y   el   ascenso`en   los   mismos,   se   harán   previo
cumplimiento-de los requisit:os y condiciones que fije la ley para determinar los méritos
y las calidades de  los aspirantes.

Que,'complementariamente, el artículo  130 superior dispone que "Habrá una Com/.s/.ón
Naciona`l del  Servicio Civil  responsable de la  administración y vigilancia de las carreras
de los servidores públicos, excepción hecha de las que téngan carácter especial".

Que,, en concordancia con  los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004
establéce  que  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  en  adelante  CNSC,  "í..J  es  un
órga_no  de  gara,ntía  y  protección  del  si.stema  de  mérito  en  el  empleo  público  (...),  de
carácter permanente de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder
público,  dotada  de` personería jurídica,  autonomía  administrativa  y  patrimonio  propio
(...), [que] con ei fin de g_arantizar la plena vigencia del principio de mérito en el émbleo
público (...),  (...)  actuará  de acuerdo con  los principios de objetiv`idad,  independencia  e
imparcialidad".                                                         `                                                                      `        '

Que,` de  conformidad  con  el  artículo  11,  literales  c)  e  i),  de  la  norma  precitada,  le
corresponde a  la  CNSC,  entre o.tras funciones, ``E/aborE!r /as convoca£or/.as a concurso
para  el  desempe~no  de  empleos  públicos  de  carrera,  de  acuerdo  con  los  términos  y
condiciones  qup  establezcan   la   presente  ley  y  el   reglamento"   ¢...)  y  "Realizar  los
procesos de seiección  para  el  ingreso al empleo  públióo a través cjelas universidades
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin".

Que,  en  observaricia  de  las  citadas  normas,  la  CNSC,  mediante  Acuerdo  No.  `CNSC  -
20181000007466     del     '4     de     diciembre     de     2018.,     ajus-tado     por    el     Acuerdo
20191000000016  del  09  de ,enero  de  2019,  el  Acuerdo  No.  CNSC  -  20191000008346
del  25  de ].ulio  de  2019,. el Acuerdo  No.  CNSC -20191000008546  del  13  de agosto  de
2019  y  el  Acuerdo   No.   CNSC  -   20191000008746  del   17  de  septiembre  de  2019,
convocó  a  concurso  público  de  méritos`para  proveer definitivamente SETENTA Y UN
(71)  empleos,  con  CIENTO  TREINTA  Y  SEIS  (136)  vacantes,  pertenecientes  al
Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la lanta  de ersonal  de  la  Alcaldía  de
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San  José  de  Cúcuta  (Norte  de  Santander),  PROCESO  DE  SELECCION  NO.  826  DE
20'18 - CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE.

Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  conforme  a  lo  dispuesto ,en  el. artículo  491  del  Acuerdo
No.  CNSC -20181000007466 del 4 de diciembre de 2018,  precitado, en concordancia
con  lo  previsto  en  el  numeral  40  del  artículo  312  de  la  Ley  909  de  2004,  vigente  para
la  fecha  de  expedición  del  mencionado  Acuerdo,  una  vez  realizadas  todas  las  etapas
del   procesQ   de   selección   y   publicados   los   resultados   definitivos   obtenidos  bor  los
asp`irantes  en  cada  una  de  las  pruebas  aplicadas,  la  CNSC  debe-conformar y adoptar
las correspondiehtes  Listas de Elegibles,  en estricto orden  de mérito.

Que,   cumpljdas   todas   las   etapas.  del    proceso`de.-selección,   la   CNSC   mediante
RESOLUCION  No.  7650 DE 28 DE JULIO DE  2020,  publicada en el  Banco Nacional
de  Listas  de  Elegibles el  día  25  de agosto  de  2020,  conformó.la  lista  de  elegibles  para
proveer   cinco    (5)   v.acantes   definitivas   del   empleo'   denominado   AUXILIAR   DE
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 3, identificado con el Código OPEC No.
76540,  del  Sistemá  General  de Carrera Administrativa  de  Ig  planta  de  personal  de  la
Alcaldía  de  San  José  de  Cúcuta,  PROCESO  DE  SELECCION  NO.  826  DE  2018  -

:s?rt#::fdTe:¥eAmTéErR¥eT:e¥oArLF¥£#EE'AyLeEnxie:CÁ:#URPEózetcAUÉEÍ°A(,4¡:)e|Utffi:cra::
con  la  cédula  de ciudadanía  No.1.093.771.792  expedida  en  Los  Patios.

Que,  mediante  DECRETO  No.  286  DE  16  DE SEPTIEMBRE  DE  2020,  se  efectuó  el
nom.bramiento en  periodo  de prueba  al  señor FERMIN ALEXIS ALVIAREZ GARCÍA,
identificado con  la  cédula`de ciudadanía  No.1.093.771.792 expédida en  Los Patios, en
el  empleo  denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES,  Código 470,  Grado
S,  del  Sistema  General  de  Carrera Administrativa  de  la  planta  global  de  personal  de  la
Alcaldía  de  San  José  de  Cúcuta,  ubicado  a.ctualmente  eti  la  Secretaria  de  Desarrollo
Social.

*1

Que,   mediante   DECRETO   No.   439   DE   06   DE   OCTUBRE   DE   2020,   se   decidió
PRORROGAR hasta  por noventa  (90)  días hábiles, és decir,  hasta`el veintinueve  (29)
de  enero  de  dos  mil  veintiuno  (2021),  el  plazo  para  que  el  señor  FERMIN  ALEXIS
ALVIAREZ  GARCÍÁ,   ident:ificado   con   la   cédula   de  `ciudadanía   No.   1,093.771.792
expedida  .en   Los   Patios,  tome   posesión   en   el   empleo  denominado  AUXILIAR  DE
SERVICIOS  GENERALES,  Código  470, ,Grado  3,  del  Sistema  General  de  Carrera
Ad,ministrativa  de  la  planta  global  de  personal  de  la  Alcaldía  de  San  José  de  Cúcuta
(Norte  de  Santander),  ubicado  actualmente  en  la  Secretaria  de  Desarrollo  Social,  de
conformidad  con  lo  previsto  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  1083  de  2015,  modificado
por el artículo  10 del  Decreto 648 de 2017, el cual dispuso textualmente que "...PíAZoS-PARA LA POSESIÓN.  Aceptado  el  nombramiento, la  persona`designada  déberá tomar posesión

del empleo dentro de los:diez (10) días hábiles siguientes., Este término podrá  prorrogarse, por
escrito,  hasta  por  noventa  (90)  díasihábiles  más,  si  el  designado  no  residiere  en  el  lugar de
ubicación  del  empleo  o  por.causa justificada  a juicio de la  autoridad  nominadora...".

Que,  una  vez  enviadá  la  citación,  el  señor.FERMIN  ALEXIS  ALVIAREZ  GARCÍA,
identificado con  la  cédula  de ciudadanía No.  1.093,771.792 expedida en  Los Patios, no
se  presenta  el  veintinueve  (29)  de  enero  de  dos  mil  veintiuno  (2021),  para  tomar
posesión  del  nombramiento en  período de  prueba  efectuado  mediante  DECRETO  No.
286  DE  16  DE  SEPTIEMBRE  DE  2020,  en  el  empleo  denominado  AUXILIAR  DE
SERVICIOS  GENERALES,  Código  470,   Grado  3,  del  Sistema  General .de  Carrera
Administrativa  de  la  planta  global  de  personal  dé  la  Alcaldía  de  San  José  de  Cúcuta
Norte de Santander ubica'do actualmente en  la  Secretaria  de  Desarrollo Social.
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Que,  mediante  correo  engviado  por  el  señor  FERMIN  ALEXIS  ALVIAREZ  GARCÍA,
identificaduo  con  la  cédula  de ciudadanía,.No.1.093.771.792  expedida  en  Los Patios,  el
día  05 de febrero de 2021  indica  que él  no tomaría  posesión  del  cargo, encontrándose
este  füera  de  los  Plazos  establecidos  para  dar  re`spuesta  a  la  notificación  de toma  de
posesión.

Que,   el   artícu[o   2.2.5.1.12   del   D`ecreto   1083   de   2015,   dispone   que   la   autoridad
nominadora  deberá  derogar  el  nombramiento  cuando  la  persona  designada  no  toma
posesión  del  empleo  dentro  de  los  plazos  señalados  en  la  Constitución,  la  Ley  o  el
mencionado Decreto.

cantes definitivas  de  em

Que,  al  no  posesionarse dentro de  los  plazos señalados en  la  Constitucióñ,  la  Ley o el
mencionado Decreto, el señor FERMIN ALEXIS ALVIAREZ GARCÍA, identificado con
la cédula. de ciudadanía  Ño.1.093.771.792 expedida en  Los Patios, como resultado del
nombramiento  en  período  de  prueba  efectuado  mediante  DECRETÓ  No.  286  DE  16
DE  SEPTIEMBRE  DE  2020,  en  el  empleo  `denominado  AUXILIAR  DE  SERVICIOS
GENERALES, Código 470, Grado 3, del Sistema General de Carrera Administratjv.a de
la  planta  global  de personal  de la Alcaldía  de San José de Cúcuta,  ubicado actualmente
en la Secretaria de Desarrollo Social, se procederá a derogariel  mismo en cumplimiento
de  lo  dispuesto  en  el  artículó  2.2.5.1.12  del  Decreto  1083  de  2015,  y  se ,efectuará  el
nombramiento  en  períódo  de  prueba  al  elegib.le  que  continúe  en  estricto  orden  de
mérito  en  la  lista  de  elegibles  conformada  m'ediante  la  RESOLUclóN  No.  7650  DE
28 DEJULIO DE 2020.                                                                          '
'/

Que, revisado el contenido de la RES07LUclóN No. 7650 DE 28 DE JULIO DE 2020,
publicada  én  el  Banco  Nacional  de  Listas  de  Elegibles  el  día  25  de  agosto  de  2020,
mediante  la  cual  se  conformó  la  lista  de  elegibles  para  proveer  cinco  (5)  vacantes
definitivas del  empleo  denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENEIULES,  Código
470,  Grado  3,  identificado  con  el  Código  OPEC  No.  76540,  del  Sistema  General  de
Carrera  Administrativa  de  la  planta  de  pérsonal  de  la  Alcaldía  de  San  José  de  Cúc.uta
(Norte    de    Santander),`PROCESO    DE    SELECclóN    NO.    826    DE    2018    -

:s€rTc¥::fdTe:Rd]eAmTéErEOR,]e=°eF::ñLorN&EIEÍAq#eAquu¿euns:¿UPRóo3'RSíeGX¿°Éí6i)ELU8aórzx;
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  88.168.075.

Que,   Ia   vacante   definitiva   del   empleo   denominado   AUXILIA.R   DE   SERúlcIOS
GENERALES,  Código 470,  Gra.do 3,  identificado con el  Código OPEC No.  76540,  del
Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  planta  de  personal  de  la  Alcaldía  de
San  José  de  Cúcuta  (Ngrte  de  Santander),  se  encuentra  provista  transitoria.mente
mediante  nombramiento  sm  provísionalidad  efectuado  al  servidor  público  MARBELL
VILENI    QUINTERO    PEREZ,    identificada     con     la     cédula     de    ciudadanía     No.
1.090.498.757 expedida  en  Cúcuta.

Que,  el  artículo  2.2.5.3.4  del  Decreto  1083  de  2015,  modificado  por el  artículo  10  del
Decreto   648  de   2017,   dispone,   respecto   de   la  terminación   de.  un   nombramiento
pro,v.istional, qu.e.."...Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de Ía
prór_rpga. o   de_I  .n?mpramiento   provisional,   el   nominador,   por   re-sólución
motivada, podrá darlos por terminados...".

Que, ta,  como  ,o estab,ece e,  artícu,o  2.2.5.3.|  de|  Decreto. |0á3  de 20|5,  modíficado
por el  artículo  10  del  Décreto  648  de  2017,  los  nombramientos  en  provisionalidad  en

eos de carrera tienen  duración  hasta ueSe roduzca  su
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provisión   con   las   personas  seleccionadas   por  el   Sistema   de   Mérito,   siendo   causal
ob].etiva  par.a  su terminación.

Que,  como  lo  ha  precisado  la  Corte  Constitucio'nal  en  l'as  sentencias  SU-917/2010,
SU-556/2014  y  SU-054/2015,  en  re]ación  con  el  deber  de  motivación  del  acto
administ:rativo  mediante el  cual  se desvincula  a  empleados provisionales:

t^"Por tanto, una motivación constitucionalmente admisible =s aquella

en la que la insubsistencia se basa.en argumentos .puntu?Ies como
io   son   ia   provisión   definitiva   dél   caiigo   una   jiez   réaiizado  ei
respectivo   concurso   d.é   méritos;    la   calificación   insatisfacÉoria   del
fuhcionario; la imposición de san.ciones disciplinarias y "otra razón específica
atinénte  al  servicio  que  está  prestando'  como  lo  puede ser el Vencimiento
del  período  por el  cual  ha sido designado el funcionario, siempre que la  ley
estadlezca  esa  posibilidad.."

Que,  atendiendo  la  norma.tiva  .arriba  Feseñadá,  así  como  los  criterios  fi].ados  por  la
CNSC y la  Honorable Corte Constituciónal,  y al  derogarse el  nombramiento en Período
•de prueba efectuado mediante DECRETO No. 286 DE 16 DE SEPTIEMBRE DE`2020,
se   efectuará   el    nombramiento   en    período   de   prueba   del   empleo   denominado
AUXILIAR DE-SERVICIOS GENERALES, .Código 470, Grado 3,  del  Sistema General
de Carrera Administrativa  de la  planta  global de personal  de la Alcaldía  de San José de
CÚcuta.(Norte  de  Santander),   ubicado  actualmente  en   la   Secretaria  de  Desarrollo
Social,  a  la  persona  que  ocupó  el  sexto  (60)  lugar en  estricto  orden  de  mérito  en  el
listado  de  elegibles  publicado  por  la  CNSC  mediante  la  RESOLUclóN  No.  7650  DE
28  DE  JULIO  DE  2020,  al  señor  WILLIAM  AUGUSTO  RODRÍGUEZ  MENDOZA',
identificado  con  la  cédula  de  ciu.dadanía  No.  88.168.075.

`Que,   al   proveerse   la   vacante   definitiva   del   empleo   denominádo   AUXILIAR   DE
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 3, de la Secretaria de Desarrollo Social
del  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  planta  de  personal  de  la Alca.ldía
de  San  José  de  Cúcuta  (Norte de 'Santander),  mediante  nombramiento  en  período  de
prueba como  resultado del  concurso de  méritos adelantado .por la CNSC, se terminará
el  nombramiento en  provisionalidad que se  había efectuado en'ese empleo al servidor
público    MARBELL   YILENI    QUINTERO    PÉREZ,    identificada    con    la'  cédula    de
ciudadanía`Nó.1.090,49,8.757 expedida`en  Cúcuta.

Que, en  méritó de  lo expuesto,  el Alcalde del  Municipio de  San José de Cúcuta,

DECRETA=

ARTÍCULO  PRIMERO=  DEROGAR.el  'nombramiento  en  período  de  prueba  efectuado
mediante. DECRETO  No.  286  DE  16  DE  SEPTIEMBRE  DE  2020,  al  señor FERMIN
ALEXIS    AL.VIAREZ    GARCÍA,    identificado    con    la`  cédula    de    ciudadanía    No.
1.093.771.792   expedida  ;en   Los   Patios,   en   el   empleo   denominad.o  AUXILIAR  DE
SERVICIOS  GENERALES,  Código  470,  Grado  3,  del  Sistema  General  de  Carrerá
Administrativa  de  ia  pianta  giobai  de  perso`nai  de  ia  Aicaidía  de  San  José  de  Cúcuta

i:°t:::repso:`:::ornd:re),'eu:¡pC,=:°d::tt::'dTee,notsep::z`oa:S:%ra::adr¿:::,:ecs:::#:cF8;;a,:'r%yr
o  el  Decreto  1083  de  2015,  de  conformidad  cón  las  razones  expuestas  en  la  parte
motiva del  presente acto administrativo.
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ARTICULO
AUGUSTO   RO.DRÍGUEZ  MENDOZA,   identifica`do   con   la   cédulaude  ciudadanía   No.
88.168.075,   en   el   empleo   d-enomihado  AUXILIAR  DE  SERVICIOS  GENERALES,
Código 470, Grado 3, del Sistema General de Carrera Administrativa de ia planta global
de  personal  de  la  Alcaldía  de  San  José  de  Cúcuta-(Norte  de  Sántander),  ubicado
actualmente en  la  Secretaria  de  Desarrollo Social,

ART|CULO  TERCERO=  ÁDVERTIR  al  designado  que  cuenta  con  el  término  de  diez
(10)  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  c.omunicación  de  este  nombramiénto,  para
manifestar  su  aceptación  o  rechazo,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo
2.2.5.1.6  del  Decreto  1083  de  2015,  modificado  por el  artículo  10  del  Decreto  648  de
2017-

'

ARTÍCULO CUARTO=  Una vez aceptado el  nombramiento, deberá tomar posesión del
empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.  Est:e término podrá prorrogarse,

::re:s:rit,:[,hoar.a2.P5:i.n7ovdeeTtsed:::t,:9%á3bá':s2T|á5;dmeocd:#:rdTidpa.drceinal:,::[:b|3cLqe:
Decreto 648 de 2017.

SEGUNDO:  NOMBRAR  EN  PERIODO  DE  PRUEBAüal  señor WILLIAM

PARÁGRAFO:  De conformidad con  lo establecrdo en  el  artículo 2.2.5.1.10 del  Decreto
1083  de  2015,  Ia  Subsecretaría  de Administración  del  Talento  Humano  de  la  Alcaldía
del  Municipio  de  San  José  de  Cúcuta,  antes  de  la  posesión  en  el  empleo  verificará  el
cumplimiento   de   los   requisitos   de   estudio   y   experiencia   señalados   en   el   Manual
Especifico  de  Funciones  y  de  Competencias  Laborales  de  la  Entidad  y  la  ausencia  de
antecedentes fiscales,  disciplinarios, ].udiciales.

ARTÍCULO  QUINTO=  El  período  de  prueba  t:endrá  una  duración  de  seis  (6)  rpeses,

Á°pT:abda°dsoa¡cEaoftj:r:oed:apopr°oS:tsé::'rca:„#::¡ódne'sactTsaiacsteorría,e:F:U#easduo:':a:ré::ió°S
derechos de carrera y deberá tramitarse ante la CNSC su inscripción o actualización en
el  Registro  Público  de  la  Carrera Administrativa.  Si  no  lo  aprueba,  una  ve2 en firme  la
calificación,  su  nombramiento  será  declarado  insubsistente  por  resolución  motivada,
tal  como, lo  establecen  el  artículo  31  numeral  50  de  la  Ley  909  de  2004. y  el  art:ículo
2.2.6.25 del  Decreto  1083  de 2015.

ARTÍCULO  SEXTO=   Como  consecuencia  del   hombramiento  en   periodo  de  prueba
contenido  en  el  artículo  20  del  presente  acto administrativo,  DAR POR TERMINADO
EL    NOMBRAMIENTO    EN    PROVISIONALIDAD    efectuado    al    servidor    púb[ico
MARBELL YILENI  QUINTERO  PÉREZ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.090.498.757   expedida   en   Cúcuta,   en   el   empleo   denominado   AUXILIAR   DE
SERVICIOS GENERALES, C`ódigo 470, Grado 3, de la Secretaria de Desarrollo Social
del  Sistema  Géneral  de  Carrera  Administrativa  de  la  planta  de  personal  de  la  Alcaldía
de San José c]e Cúcuta  (Norte de Santander).

PARÁGRAFO=     La     terminación     del     nombramiento    en     provisionalidad     operará
automáticamente  a  partir  de  que  la  persona  nombrada  en  período  de  prueba  tome
posesión  en `el  empleo,  fecha  que  le será  comunícada  en  debida forma  por part:e de  la
Subsecretaría  de  Administración  del  Talento  Humano  de  la  Alcaldía  del  Municipio  de
San José de Cúcuta.

\

ARTÍCULO  SÉPTIMO=  COMUNÍQUESE  el  presente  acto  administrativo  a  la  persona
designada, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1:6 del  Decreto  1083

e   2015 modificado or   el   artículo   1°   del   Decreto   648 de   2017.   Así   mismo
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